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REPUBLICA DE COLOMB IA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION Ndj Q O? () t) 9 DE 1.9 

- --- -- .. - ~ - ·---'"':lii- ···- -~ 

ªPor la cual se otorga Licencia de Funcionamiento a la Empresa de Transporte 
Público Terrestre Automotor de Carga COOPERATIVA INTEGRAL. DE TAXIS 

BELALCAZAR - TAXBELALCAZAR" 

LA DIRECTORA GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO 
TERRESTRE AUTOMOTOR 

En uso de sus facultades legales y en especial lc1s conferidas por el Decreto 
2171 /92 y la Resolución 0333 del 25 de febrero de ·J 994 , y 

CONSIOERA.NDO: 

Que el seílor LUIS ALBERTO PEÑA CASTILLO, ide11tificado :: 0 11 la cédula de 
ciudadanla 4 .608 .870 de Popayán, actuando como Gerente de la 
·cooPERATIVA INTEGRAL DE TAXIS BELALCAZAR - TAXBELALCAZAR", 
radicó ante la Regional Cauca bajo el número 1916 del 14 de octubre de 1997, la 
solicitud de otorgan, iento de la Licencia de Funcionamiento para la prestación del 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga , adjuntando los 
requisitos del articulo 16 del Decreto 1815 de 1992, como se describen a 
continuación : 

a .- Escritura de Constitu'clón . 

b.- Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara 
de Comercio del Cauca, que acredita su constitución , objeto social, capital 
y representación legal de fecha 4 de Junio de 1997 y en el que certifica 
que el término de duración de la sociedad es indefinido . 

c.- Patrimonio Liquido que asciende a la suma de cuatrocientos setenta y 
nueve millones ochoc ientos treinta y cinco mil setecientos veintlsels pesos 
moneda corriente ($4 79 -835 .726 .oo), equiva lentes a rnás de mil salarios 
mínimos legales mensuales vigentes para el Gil o de ·1997 , según consta en 
!os Estados Financieros a junio 30 de 1997 , firma dos por el Gerente y el 
Rt>vi sor fis ca: . 

d.- Ccrtlf:cado Patronal No . 1501820 l l 79, t;:,pcdici c; por ei inst ituto de 
Seguros Sc·,~\ :des ··· Secclo11al Cauca. 

't/-J?,1/JC 
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Continuación de la Resolución, "Por la cual se otorga Licencia de Funcionamiento 
a !a Empresa de Transporte Público Terrestre Auwmotor de Carga 
COOPERATIVA INTEGRAL DE TAXIS BELALCAZAR .. TAXBELALCAZAR" 

e- Logotipo de !a Empresa. 

f.- Relación del Parque Automotor. 

Que por lo anteriormente expuesto y previo concepto del Comité de Dirección 
General de Transporte y Tránsito Terrestre Automotor, de acuerdo al acta No. 
004 del 19 de mayo de 1998, este despacho 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO: Conceder Licencia dt: Funci011arnie11to a ia Empresa 
de Transporte Público Terrest re A.utomotor de Carga 

"COOPERATIVA. INTEGRAL DE TAXIS BEU\LCAZAR - T/V(BEL.ALCAZAR•, 
hasta el 18 de julio de 1999, de conformidad a lo establecido en el parágrafo del 
articulo 11 de la Ley 336 de 1996 e inciso único del ariículo primero del Decreto 
Reglamentario No. 388 del 24 de febrero de 1998, periodo dentro del cual la 
empresa deberá ajustarse a las nuevas condiciones di~ 11abllitaclón, ldenttficada 
con las siguientes características: 

RADIO DE ACCION 
MODALIDAD 
SEDE PRINCIPAL 

NIT 
TIPO DE VEHICULOS 

Nacional 
Carga 
Popayén 
Carrera 8 No. 18 N - 49 
891.500.277-1 
Los homologados para servicio público de transporte 
de carga. 

PARAGRAFO: Es obligación de la empresa informar a los Asesores 
Regionales y/o Seccionales del Ministerio de Transporte, 

donde tenga su sede principal, cualquier cambio relacionado con domicilio, tipo de 
servicio, Nit -o Representante Legal. 

ARTICULO SEGUNDO: La empresa en rneílción podrá abrir oficinas en 
cualquier lugar del pa !s y deben:i comunicar este 

hecho a las Asesorías Regionales y/o SeccionRles det Ministerio .. 
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Continuación de la Resolución, "Por la cual se otorga Licencia de Funcionamiento 
a la Empresa de Transporte Público Terrestre Automotor de Carga 
COOPERATIVA INTEGRAL DE TAXIS BELALCAZAR - TAXBELALCAZAR". 

------------------------------------------------··----------------------------------

ARTICULO TERCERO: Las Autoridades de Tránsito y Transporte serán 
las encargadas de velar por el estricto cumplimiento 

de la presente Resolución. 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia, proceden los recursos 
de reposición y apelación por la vla gubernativa . 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Santafé de Bogotá , 30 

~ [2.f..,,,\.. ~~ e 
OLA EU ENIA MdtmA CEBALLOS 
ora Ge ral de transporte y 

T~nslto Terrestre Automotor (E) 

""'J , ~ L ~7 
v o. 8ü.. 1ng c.-rri ;,o r va roérra rna 

Sut•a11eéfo1 T a pone cJe Carga 

cecitia P íc lt:ol' ~tr, 
1-0G-9e 
RESOTl'•RG 

"EN EL GOBIERNO DE LA (;ENTE" 

L.__ _____________ -----···- ····-· · ······-·-·····-----------~ 
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\'fr~b ! El, !<, DI·. ·n,,_. \;,,-1 ::, I'l ) R'l L 
'.';11 rtFf( .-\ ('iON PERSONAL 

u 1 S,rntaL0 ,k Eo~ot:l D.C . ~1 Í:i~ 2: 1JU horas ~id dia / d(· jul1ü 1:k i )9iL :iotdiqtw 
~1 -:r::üna lrn c' llk :11 dud or LrT:; .\.LBERTO PEÑA C..\::~TILLO. R1..'!Jl',''. ,.,.daük L~, ~al di: 
!:: :'~Dpr~·s3 T.-\.\ :BEL\.LC. \ 7-s.Jl'" . id~ntiflc·adc con c¿dula dt' ciudru:bni.1 No . ,1. 608 870 
d,, ,f'opa:,·á.!1 . 1. d~I Cünk11ioü dt, la R<.'!&o!ución numero úi)2069 d1~i 3ú d~' junio dl:l 
! '.":Q 8 

.\ i 11c,t1 !'i c v.fo $ <:" I," ttw.?nlh1 qu<· , ·l) H tn1 ," i pr>}~•:!H ~ acto nd1n1111 ·-" tr :.r1n -~ pror t:." •.h:·n lo~ 
1 ,',·uno;; d,' R,·p~);:: i,· i, )11 :111k D.i3 TT.T ,\ . :: t> l d.? ..\p;;lw;: ióu ,un <? d ~úí0r 1\ L11 i:stro di:.' 
Transpvrl ,' d?ntro dt' lo:; c~ o.(5) dias hábil~s sü::uientes n la noiifi cac ión del prc- :.; ;;-nte 
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